
Sábado 23 de Agosto de ¡879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES T SÁBADOS.

/Vtím. 1954.
i

' litólo 01 OFICIO.
Núm. 285.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

b.4 Catalina Jaume viuda del Ca
pitán D. Ramón Puig Dolí Castellar 
se servirá presentarse en las ofici
nas do Estado Mayor de esta Capita
nía General para enterarla de un 
asunto que le interesa.

í Palma 21 de Agosto de 1879.—Ma
nuel Starico.

en los ingresos, para que el Tesoro 
pueda atender á sus sagradas y pe
rentorias obligaciones. ,

Contrario es á mi carácter el ha
cer uso de las medidas coercitivas, 
pues, cuando aellas so apela, sufre 
en cierto modo el buen nombre de la 
Administración eclipsando el brillo 
que adquirir debe por la regularidad 
en sus servicios y la atención prefe
rente de sus necesidades y obliga
ciones; pero no so debe renunciarse 
á ellas por sistema cuando hay quien 
olvitla ó desconoce los deberes de su 
misión.

En cuanto á los contribuyentes por 
cualquier concepto y demás personas 
que tengan actualmente ó puedan te
ner en lo sucesivo algún asunto pen
diente en esta Económica ó en cual
quier dependencia de Hacienda en la 
provincia pueden acudir á mi Auto
ridad seguros de obtener la más es- 
ricta justicia, que es la norma cons 
ante á que ajusto mis actos oficiales.

Palma 18 Agosto de 1879.—El Jefe 
económico, José Moreno de Guer
rero.

Núm. 281.
Empréstito de 115 millones de pesetas. 

—Cange.—Los tenedores de facturas 
desde el número l.° hasta el 19,700 
inclusives pueden presentarse en la 
Caja de esta Administración econó
mica desde el próximo jueves 21 de 
actual en adelante á cangearlas por 
los títulos y residuos de su perti
nencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Palma 18 Agosto de 1879.—El Jefe 
económico, Carlos R. Soler.

Núm. 288.
a y u n t a mie n t o  d e mo n t u ir l

El reparto general entre vecinos y 
hacendados forasteros formado para 
cubrir el déficit del presupuesto Mu
nicipal y contingente provincial cor
respondiente al presento año econó-

Núm. 286.
AbM]VSTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Secrcluña. - Personal. —En el dia 
de hoy he tomado posesión de la Je
fatura económica do esta provincia, 
^yo cargo me fué conferido por 
Ueal orden de 8 de Julio último.

1 no de mis primeros deberes que 
nie apresuro R cumplir gustoso, es 
^ecer á todas las Autoridades y 

Peroraciones de estas Islas mi más 
j!mo y decidida cooperación en to- 

i'iM Cv-^nto se relacione con el servi- 
s pp Público, pudiendo abrigar la

Miridad de encontrarme siempre 
^oP>cio para ello.
th i *0{’2s l°s G’10 se bailan al frente 

v jh  ,33 pecinas dependientes de esta 
¡'J Pp^plstracion asi como á los seño-

Ct.^ '•caldos de las Islas que forman 
provincia los encomiendo el ce- 

o: I CSfluisito en todos y cada uno 
lj, . «os servicios confiados* á su cui-

Tniruá.^n«ca manera dc Que la Ad- 
ta riS-rac^on Pue^a marchar expedi- 

sin trabas de ninguna clase por 
a¡.Camino que le trazan las leves y 

?fi '^Posiciones vigentes.
f/ th"'0, G esto llamo muy especial- 

qtnP' ’a. a.^ncion de todos los Agen- 
administrativos, así como tam- 

e con respecto á la puntualidad 

mico, estará de manifiesto al público 
á efectos de reclamación en la Secre
taría de esta Municipalidad por es
pacio de ocho dias á contar desde la 
lubricación de este anuncio en el Bo- 
otin oficial de la provincia.

Montuiri 17 Agosto do 1879.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.—P. A. 
del A. y J. M.—Juan Socías, sccre- 
ario interino.

Núm. 289.
D. Andrés Calleja Juez de primera 

instancia, de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
ponen á pública subasta por término 
de veinte días dos cuartas partes de 
cinco cuarteradas de tierra equiva
lentes á trescientas cinco áreas quin
ce centiáreas retasadas dichas dos 
cuartas partes en la cantidad de 
ochocientas pesetas, correspondien
tes dichas dos cuartas partos á Doña 
Manuela y D.a Josefa Sorra y Jaume, 
cuyas cinco cuarteradas son do per
tenencias del predio el Rafalet sito 
en el término de la villa de Algaida, 
y lindan por Norte con tierra de Don 
Gabriel Oliver, por Este con camino 
que conduce ai pueblo de Santa Ma
ría y por Sur y Oeste con tierras del 
mismo predio el Raíale!, cavas dos 
cuartas partes se venden á instancia 
do D. Francisco Fehu en los autos 
ejecutivos que sigue contra las es- 
presadas Sorra y Jaume para el pa
go do las costas*á que fueron conde
nadas en los autos juicio do testa
mentaria de D.a María Luisa Sorra y 
Jaume quedando señalado para el 
remate el dia treinta de los corrien
tes á las nueve de su mañana en los 
estrados do este Juzgado y se ven
den bajo las condiciones siguientes:

Primera: que no se admitirá pos
tura alguna que no se deposite en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio do lo que se subasta, 
cuyo depósito se devolverá en se
guida al que no resulte ser rema
tante

Segunda y última: que serán de 
cargo del rematante los gastos de 
subasta, remato de la escritura de 
traspaso, alodio, derechos hipoteca
rios y demás consiguientes al tras 
paso.

Palma dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.—-Andrés Ca 
Hoja.—Por su mandado,—Miguel Vi- 
llalonga, escribano.

Núm. 290.
D. Francisco de Asis Ibañes Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana, de Isabel la Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
cilla y su partido.

Por el presente nuevo edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas embargadas 
á Gabriel Boned y Vidal, vecino de 
Sánlañy, y son las siguientes:

Una pieza de tierra llamada Son 
Carrol do ostensión do dos cuartera- 
das sembradas de higueras y afinen 
dros equivalentes á ciento cuarenta 
y dos áreas seis centiáreas, linda por 
Norte con tierras ó camino de varios 
establccodorcsal Levante con camino 
público, al Mediodía y Poniente con 
tierras de Miguel Viia.

Otra finca llamada Se Sisterneta de 
ostensión do media cuarterada equi 
Válente á treinta y cinco áreas cin 
cuenta y una centiáreas, cuyas dos 
fincas radican en el término munici
pal de Santañy la primera en tres mil 
pesetas y la segunda que linda por el 
Norte con tierras de D. Juan Verger, 
Levanto con camino do varios csta- 
bleccdores, Mediodía con tierras de 
los herederos de Guillermo Vadoll y 
al Poniente con las del mismo Vadeíl 
retasada también en trescientas trein
ta y tres pesetas treinta y tres cén 
limos.

Una casa y corral situada en dicha 
villa calle de Palma señalada con el 
número diez, linda por la derecha 
entrando con casas de los herederos 
de Jaime Bonet, por la izquierda con 
los herederos de Miguel Roig y por
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el fondo con corral de Nadal Ferran
do, retasada igualmente en mil ocho
cientas treinta y tres pesetas treinta 
y tres céntimos y queda señalado pa
ra nuevo remate el dia dos de Se
tiembre próximo y nueve horas de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado; cuyas fincas se venden pa
ra pago de costas ocasionadas en los 
autos seguidos por dicho Bonet con
tra D. Miguel José Escales y Vidal 
siendo de cargo del comprador los 
gastos de encante y remate, escritu
ra do traspaso y demás consiguiente 
á ella.

Dado en Manacor á once de Agos
to de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Francisco de A. Ibañez.—Por 
su mandado, Rafael Rosselló.

Núm. 291. .
D. Carlos Villalonga y Vega Verdugo 

Alférez de naoió de la escala de re
serra agregado á la Comandancia de 
Marina de esta provincia y Fiscal de 
una causa.

Por el presente mi segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á los patro
nes y tripulantes de los dos laudos 
que con veinte y cuatro bultos res
pectivamente de tabaco do contra
bando fueron apresados por la es
campavía Turia en Cala Aguila dia 
dos de Junio último, á fin de que y 
en el término de veinte dias conta
dos desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en el Boletin 
oficial do esta provincia se presen
ten en la citada Comandancia y ante 
la presencia fiscal á prestar su in
quisitiva, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el per- 
luiCÍO n,lc hubiere lugar.
* Palma once Agosto do mil ocho
cientos setenta y nueve.—Carlos V i- 
llalonga.

Núm. 292.
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que en cinco de 
Mayo último fué apresado por el va
por Alerta al S. E. de la Isla de Mal- 
grat cargado con sesenta y siete bul
tos de tabaco de contrabando, á fin 
do que y en el término de veinte 
dias á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en el 
Boletin oficial de esta referida pro
vincia, se presenten en esta Coman
dancia de Marina y ante la presencia 
fiscal á prestar su inquisitiva en cau
sa criminal que con este motivo me 
hallo instruyendo, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma diez y seis Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.— Cár- 
los Villalonga.

Núm. 293.
ESCUELA NORMAL

superior de Maestras de las Baleares.

El dia 16 de Setiembre próximo se 
abrirá en la Secretaría de esta Escue
la la matrícula del curso académico 
de 1879 80, y se cerrará el 30 del 
mismo mes. • >

Las aspirantes á Maestras que no

hayan cursado en esta Escuela, de
berán presentar los documentos si
guientes:

l .° Solicitud á la Directora, ex
tendida en papel del sello 1L° y 
acompañada de la cédula personal 
de la interesada.

Certificación de un facultati
vo acreditando que la aspirante no 
padece enfermedad alguna conta
giosa.

3 .° Autorización escrita para se
guir la carrera, concedida á la inte
resada por su padre, tutor ó encar
gado. Cuando éstos no residan en 
Palma, deberá abonar á aquella un 
vecino con casa abierta en esta ciu
dad.

Las aspirantes, una vez aprobadas 
en el exámen de primera enseñanza 
elemental, á que tienen que some
terse, podrán formalizar la matricu
la, llenando al efecto la papeleta que 
se les facilitará por Secretaría y abo
nando diez pesetas por derechos del 
primer plazo.

Las alumnas de años anteriores 
basta que llenen la papeleta y satis
fagan los derechos mencionados.

Las que solo quieran instruirse en 
esta Escuela, sin que sus estudios 
produzcan efectos académicos, pre
sentarán su instancia y abonarán de 
umi vez cinco pesetas por cada una 
do las asignatujas que quieran cur
sar.

Las Maestras alumnas están dis
pensadas del pag i del segundo plazo; 
y si acreditan tener escuela abierta 
en la provincia, son admitidas gra
tuitamente.

Palma 16 Agosto de 1879.—La Di
rectora, Cayetana Alberta Giménez.

Núm. 294.
INSTITUTO DE 21.a ENSEÑANZA 

de Mahon.

A tenor de lo prevenido en la le
gislación vigente do Instrucción pú
blica el curso académico de 1879 á 
1880 empezará en este Instituto el 
dial.0 de Octubre próximo, obser
vándose para la matricula y el exá
men do ingreso las disposiciones si
guientes:

1 .a La matrícula estará abierta en 
la Secretaría del Establecimiento du
rante los últimos quince dias del mes 
de Setiembre desde las 8 de la ma
ñana hasta launa de la tarde y desde 
las 4 hasta las 7 de la misma, conti
nuando el último dia hasta las 12! de 
la noche. Los que por cualquier mo
tivo no hubiesen podido matricular
se durante el referido plazo podrán 
hacerlo dentro del mes de Octubre, 
cuya matrícula se titula extraordina
ria, y los que se hallen en este caso 
deberán satisfacer dobles derechos y 
no podrán presentarse á exámenes 
hasta la época de los extraordinarios.

2 .a Asi los que hayan de matricu
larse durante el plazo ordinario co
mo los que tengan de hacerlo en el 
extraordinario deberán presentar al 
efecto la oportuna solicitud por me
dio de una hoja impresa que se les 
facilitará en la portería del Estable
cimiento, acompañando la corres
pondiente cédula personal los mayo
res de 14 años, expresando en dicha 
hoja las asignaturas en que deseen 
matricularse porcada una de las cua
les se les entregará la correspondien-

Núm. 295.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Julio de 1879

NACIDOS VIVOS.
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Palma 11 de Julio de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más 
—El Secretario; Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Julio de 1815 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 11 de Julio de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más 
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

te cédula de inscripción abonando por 
ella 2 pesetas oO céntimos. ,

3 .a Los derechos de matrícula de
berán abonarse al tiempo de hacer 
la inscripción en cantidad de 8 pese
tas por asignatura si es matricula or
dinaria y 16 pesetas si fuera extraor
dinaria. ,

4 .a Los alumnos queco el último 
curso hubiesen obtenido el premio 
ordinario en una ó más asignaturas, 
tendrán derecho á igual número de 
matriculas de honor, completamente 
gratuitas, siempre que no tuviesen 
nota ó antecedente desfavorable en 
su conducta académica.

3 .a Los que por primera vez ha 
yan de matricularse han de haber 
sido préviamente aprobados en un 
exámen de las materias que com
prende la primera enseñanza elemen
tal, ante un tribunal compuesto de 
tres catedráticos del Instituto, para 
lo cual deberán presentar una soli
citud ajustada al modelo que se les 
facilitará en la Secretaria. Dichos 
exámenes tendrán lugar, durante el 
mes do Setiembre á las horas indi
cadas en el tablón de edictos del Es
tablecimiento, para aquellos que ha
yan de ingresar durante el plazo or- 

. diñarlo y en los dias y horas que se 
designen del mes do Octubre los que

hayan de hacer su inscripción en li 
matricula extraordinaria.

6.a Los estudios generales de 8 
enseñanza necesarios para aspirar 3 
grado do Bachiller deberán verificaf 
se préviamente de modo que las asií 
naturas de Gramática Castellana 
Latina so sucedan según su órde 
numérico precediendo á las de R' 
tórica y Poética y Psicología, Lóglí 
y Etica, la de Geografía hade prec 
der á las de Historia Universal é R' 
loria de España; la de Aritmética: 
Algebra á la do Geometría y Trig^' 
nometría y esta á las de Física y Qt 
mica, Historia Natural, Fisiología^ 
Higiene y Agricultura elemental. ,

Lo quo se publica para eono0' 
miento de los alumnos que dest¡6ll| 
matricularse en este Instituto v^'. 
más á quienes pueda interesar, r0' 
gando á los Sí es. Alcaldes de los pu^' 
bles do la provincia que en obse**' 
yancia de las prescripciones de la lc 
giración vigente, se sirvan dar Pü' 
blicidad á esto anuncio en sus res; 
pectivos distritos. J

Mahon 16 de Agosto" de 1879.^1 
Director, Diego Monje y Vicens.
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yiNÍSTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Pxcmo. Sr.: Vistas las indicaciones 
. intendencia de Hacienda de esta 

la en su memoria sobre el proyecto de 
S V-u ni es lo para el año económico de 

0TAt^-ü a 80, las de! decreto de ese Gobier- 
d» 'general de 2 de Abiil último, al ba- 
ub cargo del mismo, y sobre todo las 

1,l  .Restas por V. E. en su comunicación 
ag 7 de igual mes, acerca de la conve- 
Jeucía de aumentar al 30 por 100 el 33 
(me boy se deduce por razón de gastos 
de explotación del producto bruto de la 
riqueza agricola de esta isla: teniendo 
en cuenta la importancia de la produc- 
cion do que se trata; la crisis que esa 
leal provincia atraviesa por causas do todo 
conocidas, y la necesidad sentida do in
troducir reformas que tiendan á mejorar 
la suerte de las clases contribuyentes y 
trabajadoras; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
inspirándose en la justicia que implica 
semejante propósito, y en el deseo cons- 
hnte de favorecer á esa provincia, en

9.

186!

1 
>

2
4 
L
3 
i

818,

?AL

-ral

cuanto lo permita la situación de su Ha
cienda, sin embargo de no haber llega
do el expediente que por ese Gobierno 
general se está instruyendo, y apesarde 
la baja que habrá de sufrir el importe de 
la coutribucion territorial con semejante 
booi/icacion, y de la necesidad por tan
to de enjugar el déficit que habrá de 
producirse en los presupuestos de la 
misma, cuyos ingresos apénas son su-

jciones no convenidas con certifica
dos do las que lo están con España, 
haciendo desaparecer préviamente 
en los géneros toda marca ó señal de 
fábrica que pudiera acusar la inexac
titud ó falsedad del origen declarado:

Considerando que el hecho de pre
tender el pago de menores derechos 
que los correspondientes, que es el 
móvil del abuso expuesto, se halla 
penado en principio por el artículo 
213 de las Ordenanzas de Aduanas:

Y considerando que la industria de 
los países convenidos puede también 
sufrir perjuicio si las producciones 
de las potencias que no tienen Trata
dos con España llegan á disfrutar por 
medios indebidos de las mismas ven 
tajas concedidas á aquellos por los 
Convenios comerciales ó en recipro
cidad de trato;

S. M. el Rey (Q. I). G.) se ha dig
nado resolver:

1.° Que cuando la^s mercancías se 
presenten al despacho en las Adua
nas con certificados de origen de na 
clones convenidas, y del exárnen y 
comprobación resulte que carecen de

Doña Manuela y Doña María de la Es
trella, pretendió en Noviembre de 1873 
la rescisión del contrato, el pago do las 
cantidades que se adeudaban á sus re
presentadas por suministros ordinarios 
y extraordinarios, y el importe de la in
demnización de los daños y perjuicios. 
Estas reclamaciones fueron desestimadas 
por la corporación municipal, conforme 
á los acuerdos trasladados á Masoliver 
en oficios de 8 de Noviembre y TI de 
Diciembre del mencionado año 1873, 19 
y 30 de Enero y 2 de Febrero de 1874, 
12 de Marzo y 11 de Mayo de 1876, ha
ciéndole en este responsable de todos 
cuantos perjuicios y desórdenes que por 
falta de alumbrado pudieran sobrevenir, 
conminándole además con el recargo de 
3 por 100 diario y el pago de la mulla 
de 23 pesetas que habia de abonar por 
cada dia que dejase de encender ála ho
ra y forma estipuladas.

Visto el decreto del Ministerio-Re
gencia de 20 de Enero de 1873, elevado 
á ley por la de 30 de diciembre de 1876, 
que en su art. 6.° establece que el Con
sejo de Estado y las Comisiones provin
ciales se atendrían á las disposiciones 
que determinaban la competencia y el 
procedimiento contencioso-administra- 
tivo al tiempo- de publicarse el decreto 
de 13 de Octubre de 1868:

Visto el art. 2.° de la ley d® 16 de Di
ciembre de 1876 y el 66 de la de 2 de 
Octubre de 1877, en que se preceptúa 
que las Comisiones provinciales actua

L

i

>

ficientes á cubrir las más imprescin
dibles necesidades de ese Tesoro, no 
lia vacilado un instaoíe en aprobar la 
propuesta, disponiendo que en lo su

' cesivo se deduzca por gastos de cul
tivo del producto bruto de la riqueza 
agricola deesa isla el 30 por 100 en vez 
del 35 que prescriben las disposiciones 
vigentes y con el fin de retardar con el 
planteamiento de esta reforma, os su 
voluntad que se atemperen á ella los cál
calos del presupuesto que ha de regir en 
el año económico de 1879 á 80.

Más

jnlí

Lo que de Deal érden pongo en su 
conocimiento á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid 3 de Julio de 1879.—Albacete.— 
Sr, Gobernador general de la isla de 
Puerto Rico.

i

marcas de fábrica, siempre que sean 
do las que generalmente las tienen, 
ó que por su clase y condiciones pa
recen ser producto de países no con
venidos, y no se pruebe el origen 
declarado, se verificará el aforo con 
los derechos de las naciones no con
venidas, imponiéndose además la pe
na que establece el caso 2.° del artí
culo 213 de las Ordenanzas de Adua
nas.

Y 2.° Que cuando resulte proba
do que en una nación convenida se 
ha expedido certificado de origen pa
ra mercancías de naciones no con
venidas, se ponga el hecho en cono
cimiento del Ministerio de Estado, 
remitiéndole el certificado inexacto 
á fin de que lo trascriba al Gobierno 
de la Potencia convenida en que se 
ha extendido el documento para los 
efectos que proceda.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1879.—Orovio.—Sr. Direc
tor general de Aduanas.
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: Excmo. Sr.: Visto el expediente 
fruido en esa oficina general á 
^secuencia de haberse presentado 
CD una de las Aduanas del Reino va
has mercancías de naciones no con 
Anidas con certificados de origen 
^Pedidos en las que tienen Convc- 
nos con España, y sobre la conve- 

‘UGncia de evitar la repetición de es- 
^ehos:
^.^^Grando que la circular de 17 
tir," »Osto último acerca de los cer- 
m(, íios Que deben acompañar á las 
d ‘Rancias de las naciones conveni- 
c.ds Para que disfruten de los benefi- 
n 8 arancelarios de los Tratados de 
lor^erc^° dispuso que no se diese va- 
ia a dichos documentos cuando de
tos dc expresar todos los requisi- 
v¡n ^UC ^an C0D^en^i ó no con 
. llescn con las mercaderías á que 
^^fieran:
floJ|0nsi.(lerando que esta precaución 
intí. t sítIo bastante para impedir e 

uto do importar productos de na-

La Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado ha consultado á este Mi
nisterio en 27 de Mayo último siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente promovido por don 
Salvio Masoliver, curador de las meno 
res Dq p» Manuela y Doña Maria de la 
Estrella Masoliver, hijas de D. Narciso, 
contratista del alumbrado por gas para 
la villa de Igualada, á fin de que infor
me si es ó no admisible la demanda pro
puesta ante la Comisión provincial de 
Barcelona contra una providencia dei Go
bernador que la declaró improcedente.

Resulta de antecedentes que el Ayun
tamiento vendió por escritura pública 
otorgada en 13 de Julio de 1861 la fa
brica del gas á D. Narciso Masoliver, 
quien en el mismo documento se com
prometió á dar el alumbrado público con 
ciertas condiciones, habiendo prestado

En 23 de Mayo Masoliver interpuso 
recurso de alzada para ante la Comisión 
provincial con la solicitud de que sus
pendiera la ejecución de dichos acuer
dos. En tal estado el Ayuntamiento en 
sesión de 8 de Junio, teniendo presente 
que la empresa deseaba evadirse de! 
cumplimiento del contrato sin esperar 
á la decisión del recurso que habia pro
puesto, la impuso por cada di.t que fal
tara á su deber la multa de 41 pesetas, 
y la obligación de que colocase en el me
jor estado de servicio dentro del plazo 
de tres dias los faroles con sus candela
bros, ó en otro caso y á su costa lo ha
ría la corporación. A los dos dias recur
rió Masoliver á la Comisión provincial 
pidiendo que declarase rescindido el con
trato por culpa del Ayuntamiento; que 
le hiciera responsable de la indemniza
ción de daños y perjuicios, que le obli
gase al pago de lo que le adeudara por 
suministros ordinarios y extraordina
rios, y que en su consecuencia revocase 
los acuerdos dictados en contra de es
tas pretensiones. En vista de todo, la 
Comisión provincial en sesión de 22 de 
Noviembre, tomando en cuenta que la 
cuestión versaba exclusivamente sobre 
la interpretación y cumplimiento de va
rias cláusulas del contrato, y que la na
turaleza de los perjuicios alegados te
nían señaladas distintas vías y jurisdic
ción de las emprendidas propuso no 
haber lugar á resolver acerca de la peti
ción de D. Salvio Masoliver, reservándo
le los derechos deque se creyere asisti
do para que pudiera acudir á deducirlos 
dónde y ante quien correspondiera. Se 
trasladó esta acordada en el 30 al Gober
nador, quien en 2 de Enero de 1877 
dispuso que se diese cumplimiento: y co
municada en el 3 á Masoliver, propuso 
demanda coutenciosa ante la Comisión 
provincial en 3 de Febrero con la solici
tud de que se declarase rescindido al con
trato; que se obligara al Ayuntamiento 
á indemnizar á las menores de los daños 
y perjuicios que se les hubiese causado, 
abonando las cantidades que se les adeu
dare por suministros ordinarios y ex
traordinarios, y anulando los acuerdos 
relativos á la imposición de multas con

algunos años este servicio. Pero como j 
falleciese el D. Narciso, y surgieran al- । 
gunas divergencias entre la corporación I 
y los herederos del coutralisti, D. Sal- • 
vio Masoliver, curador de las menores

rán como Tribunales conlencioso-admi- 
nistrativos en los asuntos que determi
nan los artículos 83y 84 de la ley de 23 
de Setiembre de 1863 y ea los demás 
que señalen las leyes, en cuyo concepto 
serán y fallarán cuando pasen á ser con
tenciosas las cuestiones referentes al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos y remates cele
brados con los Ayuntamientos para toda 
especie de servicios y obras públicas:

Visto el propio art. 2.° de la ley de 16 
de Diciembre de 1876 y el 67 de la de 2 
de Octubre de 1877, según los que has
ta la publicación de la ley á que hace 
referencia el art. 70 de la orgánica del 
Consejo de Estado de 17 de Agosto de 
1860 el procedimiento en los negocios 
contencioso-administrativos de que de
ben conocer las Comisiones provinciales 
se ajustará á los artículos 90 al 98 de la 
ley de 26 de Setiembre de 1863 y al re
glamento aprobado por Real decreto de 
1." de Octubre de 1843:

Vistos losarts. 93 y 94 de la ley cita
da de 23 de Setiembre de 1863, en que 
después de establecer el plazo en que se 
han de interponer las demandas y el in
informe prévio de la Comison provincial 
sobre la procedencia de la via contencio
sa, se atribuye la resolución al Goberna
dor en el concepto de que, si esta fuera 
contraria á la admisión de la propuesta 
y el demandante no se conformase, po
drá recurrir al Ministro del ramo respec
tivo, que decidirá, oído el Consejo de Es
tado, sin que en el caso de estimarse la 
procedencia de la demanda deje de ser 
competente la Comisión provincial:

Y considerando que la materia sobre 
que han versado las reclamaciones de 
D. Salvio Masoliver, como curador de las 
menores Doña Manuela y Doña María 
de la Estrella Masoliver, bijas de D. Nar
ciso, contratista del alumbrado por gas 
de la villa de Igualada, es por su natu
raleza contenciosa por tratarse del cum
plimiento de un contrato celebrado para

pago de las costas del juicio. La Comi
sión provincial informó que el acuerdo 
de 30 de Noviembre no tenia el carácter 
de providencia definitiva, y que contia 
el de 8 de Junio se habia reclamado fue
ra de tiempo; el Gobernador, de confor
midad, en 13 de Diciembre declaró im
procedente la via contenciosa; y como se 
comunicara h resolución en 11 dé Fe
brero de 1878 al interesado, se alzó es
te para ante el Ministerio en 14 del mis
mo mes y año;

un servicio municipal:
Considerando que habiendo recaído 

en el asunto una providencia gubernati
va de Autoridad competente como era la 
Comisión provincial, en 22 de Noviem
bre de 1873, por no haberse dictado aun 
la lezde 16 de Diciembre del mismo año 
que atribuyó á los Gobernadores el co
nocimiento de los recursos de alzada que 
que autorizaba el art. 161 de la ley Mu
nicipal; la demanda deducida por i). Sal- 
vio Masoliver se encuentra comprendida 
en el art. 83 de la ley do de 23 de Se
tiembre de 1863 y en el art. 66, dispo
sición 2.a, de la ley de 2 de Octubre de 
1877: ,

Considerando que dictada dicha pro
videncia ea 22 de Noviembre de 1976, 
y notificada en 3 de Enero de ¡877, 
la demanda deducida en 3 de Febrero 
siguiente resulta haberlo sido en tiempo;

La Sección opina, que procede dejar 
sin efecto la resolución del Gobernador 
de Barcelona de 13 de Diciembre de 
1877, admitir la demanda propuesta por

M.C.D. 2022



D. Salvio Masoliver, y devolver el expe
diente por conducto de aquella Autori
dad á la Comisión provincial para que 
sustancie y termine el asunto con arre
glo á derecho.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con lo consultado por la ex
presada Sección, se ha servido resolver 
como por la misma se propone.

De Real órden lo digo á V. S. devol
viéndole el expediente de referencia, pa
ra su conocimiento y efectos que se men
cionan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1879.— 
gilvela.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha dignado nombrar Vocales de la Junta 
de inspección, vigilancia y administra
ción de las obras de la nueva Casa de Cor
reos, creada por Real órden de 14 de 
Mavo último, á D. Víctor Balaguer y Don 
Hipólito Final, Diputados á Cortes, á 
D. Simeón Avalos, Arquitecto de la Real 
Academia de San Fernando á D. Lúcio 
Morales, Concejal del Ayuntamiento de 
esta Córte, y á D. Martin Botella, Ad
ministrador del Correo central.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 10 de Julio 
de 1879.— Sñvela.—Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos.

^Gacela del 19 de julio.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr., La Sala de io Contencio
so del Consejo de Estado informa con fe
cha 17 del actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala délo Conten
cioso de este Consejo ha visto la deman
da, cuya copia es adjunta, presentada 
por el Licenciado D. Ramón Viñadera 
nombre deD. José Maciá y Pujol, contra 
la Real órden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 5 de Agosto 
de 1878, dictada en un expediente re
lativa al establecimiento de la servidum
bre de estribo de presa en terreno de la 
propiedad del demandante.
* De sus antecedentes resulta que con
cedida por el Gobernador de Barcelona á 
Doña Mercedes Porlabella el aprovecha
miento de las agua^ de los rios Gurri y 
Ter como fuerza motriz de varios arte-
fados, vía imposición de la servidumbre 
forzosa de estribo de presa en terrenos 
de la propiedad de D. José Maciá aquella 
Autoridad, en virtud de acuerdo de 15 
de Mayo de 1877 dispuso aue se remi
tiera el plano de las obras proyecta
das al Alcalde de Masía do Roda para que 
requiriese á Macla exigiéndolo el nom
bramiento de un perito que en unión 
cou el nombrado por Doña Mercedes Por
tabella procediese á la valoración del 
terreno necesario para la imposición del 
estribo de presa: ,

Quo contra este acuerdo acudió D. Jo
sé Maciá á la Comisión provincial con de
manda contencioso-administrativa, fun
dada en la infracción que alegó de los ar
tículos I.°, 3.° y 4.° del decreto de 27 de 
Julio de 1853, en tanto que no se había 
designado con anticipación el terreno 
quo habla de expropiarse; y que por pro
videncia del Gobernador de 16 de No
viembre de 1877 fuédeclarada improce
dente, de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión provincial; disponiéndose 
además que por D. José Maciá hiciera 
en el improrogable término de 10 dias

el nombramiento de perito para que ha
bía sido requerido anteriormente:

Quede este último decreto del Gober- 
jador se alzó D. José Maciá para ante el 
Vliíjisterio de Fomento, que en 5 de 
Agosto de 1878 dictó Real órden impug
nada, por la cual se confirma la «provi- 
»dencia dictada por el Gobernador de 
»la provincia de Barcelona con fecha 16 
»de Noviembre de 1877, en virtud de la 
»que se dispuso que D. José Maciá y Pu- 
»jol nombrase el perito que en unión del 
»designado por Doña Mercedes Portabe- 
vlla ha de valorar el terreno de propiedad 
»del referido D. José Maciá, en que se 
»ha de establecer la servidumbre de es- 
»lribo de presa concedida á Doña Mer- 
»cedes Porlabella; quedando en su con- 
»secuencia desestimada la apelación que 
»conlra la mencionada providencia ha 
^interpuesto D. José Maciá y Pujol:»

Que en 14 de Octubre de 1878 el Li
cenciado D. Ramón Vinader, á nombre 
de D. José Maciá, dedujo ante el Conse
jo demanda contencioso-administrativa 
contra la anterior Real órden, aducien
do los fundamentos de derecho que es
timó pertinentes á su propósito de que 
fuera aquella revocada:

Que pasada la demanda con sus ante 
cedentes al Fiscal de S. M., fué este de 
paracer de que no debía ser admitida, 
alegando para ello que la Real orden 
impugnada no ha creado ni modificado 
derecho alguno de los que pudiera os
tentar D. José Maciá en sus relaciones 
con la Administración, sino que se ha 
limitado á resolver una especie de re
curso de queja contra la providencia de 
Gobernador de Barcelona, que de acuer
do con la Comisión provincial se negó 
á admitir una demanda contenciosa; re
solución que de un modo análogo á las 
que se toman en cumplimiento del ar
ticulo 30 del reglamento de 4 de Julio 
de 1861 es irrevocable y no puede suje
tarse á la contención.

Visto el art. 94 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, restablecido por el 67 
déla provincial de 2 de Octubre de 1877, 
que atribuye al Gobernador la resolución 
de si procede ó no la via contenciosa, 

■ prévia la oportuna consulta de la Comi
sión provincial, para las demandas que 
se presenten ante esta clase de corpora- 

■ ciones como Tribunales contencioso-ad-
ministrativos, previniendo que si la re
solución fuere que no procede dicha via, 
y el demandante no se conformase, po
drá recurrir al Ministro del ramo respec
tivo, que decidirá, oido el Consejo de 
Estado, sin que en el caso de estimarse 
a procedencia de la demanda deje do 
ser competente la Comisión provincial:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de
este Cuerpo, según el cual el que se sin
tiera agraviado eu sus derechos por al
guna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado 
podrá reclamar contra ella en la via con
tenciosa, proponiendo su demanda ante 
el Consejo de Estado: .

Visto el Real decreto de 20 de Junio 
de 1858 haciendo extensivo á todos los 
Ministerios lo dispuesto en el de 21 de 
Mayo de 1853, expedido por el de Ha
cienda, que señaló el plazo de seis me
ses para acudir á la via contenciosa coo- 
tra las resoluciones del Ministerio de los 
centros directivos que causen estado:

Considerando que la demanda del ac
tor se dirige á que quede sin cLcto la 
Real orden de 5 de Agosto de 1878, que 
desestimando la apelación interpuesta 
por D. José Maciá y Pujol contra la re
solución del Gobernador de Barcelona de

índico alfabético mny circunstanciado de to- 
daa las matorias contenidas en la misma.

AdKcrleneins. -
10 de Noviembre de 1877, que no esti- { La obra se halla completamente termina- •

nó procedente la via contenciosa para da, y contiene cuatro lomos en 4.° proion 
a propuesta por el interesado ante aque- é-'1 ,a ■„ ____ t_. ... ......... ......... ........ do; el primero de 644 páginas; el seaund*
la Comisión provincial, confirmó la pro- 630; oltercer°de 548 y el cuarto denna^ 
rirlúri/ún n'iharn ii i va ímn imnnnia ó Un- aAv.videncia gubernativa quo imponía á Ma~ A los actuales suscrictores los costará u, 

camente 90 rs., y esto roLmo á los qU8UI 
suscriban antes del 30 do junio próximo 3

Los señores quo deseen adquirirla nu- 
den avisarlo acompañando las 22 pesetas' 
50 céntimos de su importo en letras de 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del ír 
mutuo. También se admilbán sellos de fran 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; peroci 
osle caso, habran de incluirse por valoré 
una p seta mis por el quebranto en e 
cambio.

Cuando se quiera que se certifique ei 
Prontuarioso acompañarán á la carta d- 
pedido, en libranzas, letras 6 sellos, por vr 
lor de 23 pesetas. '

Diríjase la correspondencia, tanto pa^ 
los pedidos de ejemplares d<4 Proa/u^i* 
de la Admi ais ¡.ración municipal camode 
las demás obras del mismo autor, á 0. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Eusebió Freixa, plaza del Progreso,m 
mero 2, Madrid.

ciá la obligación do nombrar perito que 
en unión del designado por D ñMerce
des Porlabella justipreciase ei valor del 
terreno en queseliacii concedido á la 
última cierta servidumbre de esbibo de 
presa:

Considerando que el motivo en quo se 
funda la demanda de haberse infringido 
varios arlicülos de la ley do 17 de Julio 
de 1836 sobre expropiación forzosa por 
causa do utilidad pública, no so ha re 
putado suficiente para abrir juicio auto 
la Comisión provincial; por lo cual, y 
no habiendo recurso alguno contra las 
resoluciones que dicta el Gobierno do 
conformidad con el ari. 91 ya citado de 
la ley de 23 de Setiembre de 1863, es de 
todo punto inadmisible en tal concepto 
el recurso que se sustancia;

Y considerando que ah gidb por el de
mandante en el acto de la vista del inci
dente que para dictarse la Real orden de 
5 de Agosto de 1878 que se prescindió 
de una de las ritualidades más esencia
les que establece el arl. 94 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863, esta razón 
permite abrir, aunque para examinar y 
resolver dicho extremo; el juicio conten
cioso administrativo;

La Sala, oido el Fiscal dé S. M. y de 
acuerdo en parte con su opinión, es de 
parecer que procede admitir la demanda 
en lo que so refiere á la infracción del 
articulo 94 de la ley do 25 do Setiembre 
de 1864, y declararla improcedente en 
los demás extremos que comprende.»

Y conformándose S. M. el Rey (qhe 
Dios guarde) con el preinserto dictámeo, 
ha tenido á bien declarar procedente la
demanda de que se ha hecho mérito en 
lo que se refiere á la infracción del attí- 
colo94 de la ley de 25 de Setiembre do 
1863 é improcedente en los demás ex
tremo que comprende.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Junio de 1879.—C. Toreno.—Sr. Di
rector general de Obras públicas, Comer
cio y Minas.

^Gaceta del 16 de ■julio.') .

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

IIMPAI
con Modelos y Formulario’ para todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamiento’, sus Secretarios, Jun
tas locales do enseñanza y Maestro- de ins-
truccion primaria. Escrita por D. Eusybio 
Freixa y Rabasó. Me honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Ilusivísi

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que so recomendó á los 
Ayuntamii-ntos, con abono en sus presupues- 
to<, por Real órden de 24 de Setiembre de 
1866, con-iMonlo en más de 140 expedien
tes completos; 1.700 formulario^, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para
facilitar lo< trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, reparto’ y amilhramien- 
tos; una reseña de los servicio’ p^rió líeos, U1UVO) --------- - - ...
expresiva de los días, semanas, quincenas, resante’, y dos lomos en 4.° con 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en páginas de esmerada impresión 4 
quo practicarse, y páginas de la obra en que Se vende á 11 poseías el «-jemp 1^ 
se encuentran los'formularios, así como un domicilio del autor, Travesía de la ra*

10, 3.° Madrid, y en las priacipal63 
rías de España.

Se han recibido en esta imprenta ejenl 
piares de la

POR
D. Euseibio Ereixa y Rauasó, 

Jefe honorario de Administración civil y i; 
tor de varias obras administrativas y liten 
rías.—6.a edición.—Contiene: el Realí 
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa, 
impuesto de Consumos do la misma foc 
la Instrucción de 15 de junio del pro! 
año; el Reglamento orgánico de 22 mar/ 
1867, estableciendo el Resguardo del ranl 
expedientes y documentación de toda ch: 
Tarifa para la percepción de los derechos1 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tal 
de taras á quo se ajustan las operaciones» 
poso en la aplicaeion de la misma, y l¡ 
Reales órdenes publicadas con posterioridí 
á la Instrucción antes referida, etc.

Co/ulicio^es económicas.
Forma un libro de 220 páginas enlj 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas^ 
Madrid y en toda España.

En provincias so expendo por los corríi 
poníales del autor, y en la Córte se hállai 
de venta en las principáis librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. Jo» 
Fernandez y Martínez, oficial de la secrell 
ría del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirve ningún pedido, d 
cepciou hecha de los que hagan los corroí 
póngales, si á él no so acompaña el impoi 
en letra de fácil cobro, libranza del giro o 
tuo ó sellos de franqueo do 10 cénlimo? 
peseta. En el último caso habrán de ves 
dos más por lo que se pierda en el camk 
y de certificarse la carta dd envió. Se | 
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de#| 
obra en la imprenta de este periódico ‘ 
cial.

M BEAEF1CENI1A ES ESPAM 
POR EL

DR. D. FERMIN IIEMIADEZ 1GLE* .
Jeje de la Sección de Beneficencia e'!

‘ Ministerio de la Gobernación;. . j 
Expo.-icion histórico crítica do eJ9 J 

portante servicio administrativo, de Up 
ro’os precedentes en España, obra
su género. . ,

Consta de seis libros, con útilísimo-’ ■ e , 
dices, algunos de documentos inédito* ‘ 
resantes, y dos lomos en 4.° con mas d

PALMA Imprenta le P 1 Galabe^
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